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Guayaquil, 26 de Septiembre de 2005. 

Sr. Ab. 

MANUEL ORELLANA MERCHAN. 

Ciudad.- (0009 -4M-A6 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Compañía BARLUMSA C.A. En Liquidación, 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 20 de Julio del 

2005, tuvo el acierto de nombrarlo LIQUIDADOR SUPLENTE, de la Empresa, contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, cuya vigencia tendrá hasta la liquidación total de la compañía, en el ejercicio de 
su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañíapor 
subrogación.. 

La Compañía BARLUMSA C.A. En Liquidación, se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 
15 de Noviembre de 1.995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 21 de 
Marzo de 1.996. Con fecha 1 de Agosto de 2.005, la Compañía Barlumsa C.A., En 
Liquidación, realizó su Disolución Voluntaria Anticipada segúm consta de la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo de éste Cantón, Dr. Juan A. Haz Quevedo, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Septiembre de 2005. 

Atentamente 

SR. JAIRON SUEGRA FERRIN. 

Secretario Ad- Hoc de la Junta General. 

RAZON: Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de la Compañía 

BARLUMSA C.A. En Liquidación. 
Guayaquil, 26 de Septiembre de 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha once de Noviembre del dos mil cinco, 

queda inscrito el Nombramiento de Liquidador Suplente, de la 
Compañía BARLUMSA C.A. EN LIQUIDACION, a favor de 

MANUEL ORELLANA MERCHAN, a foja 118.122, Registro 
Mercantil número 22.111, y anotado el once de Noviembre del dos 

mil cinco, bajo el númeror43.486 del Repertorio, a las 11:56 Horas.- 

    
AB. ZO ENO CELLAN 

IFTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 43486 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
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